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DECLARACIONES

!i DECLARA "EL MUNICIPIO"

A. ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTADo DE QUERÉTARo, CoNFoRME A Lo DISPUESTo EN EL
ARTfcuLo s DE LA LEy oRGANTCA MUNrcrpAL DEL ESTADo DE oUERETARo.

B. CUENTA coN PERSoNALTDAD JURÍorcA y pATRrMoNro pRopro, SEGúN Lo ESTABLECEN Los
ARTlcuLos 115 FRACCTóN I DE LA coNsTrrucróN poLÍTrcA DE Los ESTADoS uNrDos
I¡EXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE QUERETARO| 3 DE LA LEY
oRGANICA MUNICIPAL DEL ESTADo DE QUERETARo Y 25 FRACCIÓN IDEL CÓDIGo CIVIL
VIGENTE PARA EL ESTADo DE QUERÉTARO.

c. JosÉ ALEJANDRo ocHoA VALENCIA, SE ENCUENTRA PLENAi,4ENTE FACULTADo PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOMBRE Y POR ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO, DE
ACUERDo coN EL ACTA DE SESIÓN EXTRAoRDINARIA DE CABILDO No. OO3 CON FECHA DEL 07
DE oCTUBRE DE 2015 Y coNFoRME A LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO ORGANICO
MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERETARO, PUBLICADO EN LA'SOMBRA DE ARTEAGA, EN FECHA
pRrMERo DE ABRTL DEL Año Dos MrL DtECtsErs; Ltc. DA¡{|EL López cnslul-o y L.A. cRUz
NAYELI MONRROY AGUIRRE, SUSCRIBEN ESTE INSTRUMENTO CONFORME A LO DISPUESTO
poR EL ARTfcuLo 47, FRACCToN v, DEL MENcToNADo oRoENAMtENTo LEGAI, tNG. tstDRo
MAR RUBto, pARTrcrpA EN LA cELEBRAcTóru oel coNTRATo PoR sER EL EJEcuroR Y EL
ADMINTSTRADoR oE oBRA púBLrcA y Ltc. JULTAN mlnrí¡¡rz onrÍ2, lo suscRtBEN EN Lo
DISPUESTo POR EL ARTÍCULO 48, FRACCION XV OEL ORDENAMIENTO LEGAL INVOCADO,

D. oUIENES SUSCRIBEN ESTE CONTRATO ESTÁN FACULTADOS PARA ELLO, DE CONFORMIDAD
poR Lo DlspuESTo EN Los ARTfcuLo 3, 31 FRAcclÓN vlll Y 34 DE LA LEY oRGANICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERETARO.

E. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN PLAZA HEROES DE LA REVOLUCIÓN NO, 1 COL.

cENTRo, c.p.76270 coLóN, oRo., MlsMo QUE sEÑALA PARA Los FINES Y EFEcros LEGALES

DE ESTE CONTRATO.

F. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTIBUYENTES DE NÚ¡/ERO MCQ85O1OIBPA.

G. LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE LA- 
óenÁ cóñsriucclót DE ARcorEcHo EN LA rELE SEcUNDARIA "coNGREso DE ANAHUAc"

DE LA LOCALIDAD DE ESPERANZA, SE CUBRIRAN CON RECURSOS FONDO DE APOYO PARA EL

FORTALECIMIENTO DE LAS ENTIOADES FEDERATIVAS (AFEFI 2017.

E

H. euE LA tNVlrAClÓN A LA PRESENTE Llclr
POR MEDIO DE LA IVIODALID

{¿Lx

oUERETARO,

.r..
litl

rvrurrrrcrpro oe cotÓN, QUERÉTARo

SECRETARÍA DE oBRAs PúBLtcAs

coNTRATo DE oBRA PúBuca
No. MCQ.SOP.AFEF.lNV.003.03.2017

coNTRATo DE oBRA púeLlca A pREctos uNtrARtos y poR TtEMpo DETERMINADo, euE
CELEBRARAN PoR UNA PARTE EL MUNICIPIo oE CoLÓN oUERÉTARo, REPRESENTAoo EN ESTE
ACTo poR uosÉ ate.¡l¡¡oao ocHoA vALENctA, EN su CARACTER DE PRESTDENTE MUN|ctpAL. L.A.
cRUz NAyELt MoNRRoy AGU|RRE, sfNDtco MUNtctpAL, coN LA pARTtctpACtóN DE Ltc. DANTEL
LópEz cASTtLLo, EN su cARAcTER DE SEcRETARTo DE AyuNTAr\,,lrENTo; rNG. rsrDRo MAR RUBto, EN
su cARÁcrER DE SECRETRo DE oBRAS púsLrcns; y Lrc. JULTAN lulnri¡ez onriz, EN su cARÁcrER
DE SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENO¡i||NARA "LA CONTRATANTE"
Y POR LA OTRA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ENRIQUE MONTES VEGA, A OUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOI\iIINARA "LA CONTRATISTA" Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES
DENoM|NARÁ co¡,4o 'LAS PARTES', DE AcuERDo coN LAS stcutENTES DECLARAC|oNES y
CLÁUSUtAS.
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MUNICIPIO OE COtÓN, qUERÉTARO

SECRETARfA DE OERAS PÚELICAS
COLON

CONTRAÍO DE O8RA PÚ8[ICA
No. MCQ.SOP.AFEF.lNV.0O3.03.2017

-
NO. SOP.AFEF,INV.OO3.2O17, CON FECHA 28 DE ABRIL DE 2017

I. LA ADJUDICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO SE LLEVO A CABO MEDIANTE EL ACTA DE FALLO
CON FECHA DE 17 DE MAYO DE 2017, CON FUNOAMENTO EN LO OISPUESTO EN LOS
ARTICULOS 30 FRACCIÓN II Y 35 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE OUERETARO.

ll: DECLARA "LA CONTRATISTA"

A. SER PERSONA FISICA CON CAPACIDAD JURÍDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y
CON ELLO ADQUIRTR DERECHOS Y OBLIGACIONES, DEDICADA PREPONOERANTEMENTE AL
GIRO DE VIALIOADES.

B. TENER COMO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES MOVE84'IOO7I21, SIGNADO POR LA
SECRETARiA OE HACIENOA Y CREDITO PÚBLICO.

C. QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PAORÓN DE CONTRATISTAS QUE LLEVA LA SECRETARÍA
DE LA CONTRALORíA, CON NÚMERO DE REGISTRO O 1 8 O 9; DENTRO DE LA CLASIFICACIÓN
CORRESPONDIENTE DE DICHO PADRÓN TIENE LA ESPECIALIDAD 502 PAILERIA (DISEÑO E
INSTALACIÓN DE ESTRUCTURAS DE ACERO),

D. QUE CUENTA CON LA CAPACIOAD FINANCIERA, TECNICA PARA EJECUTAR DE MANERA
INMEDIATA LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS AOUÍ ACORDADOS.

E. OUE ES CONOCEDOR DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIOAS EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA
DEL ESTADO DE OUERÉTARO, CÓDIGO URBANO DEL ESTADO OE QUERÉTARO, Y DEMÁS
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN. EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA
OBRA PÚBLICA MAfERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

F. QUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE LOS INI\,4UEBLES EN LOS QUE SE
EJECUTARA LA OBRA A EFECTO DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES OUE INTERVIENEN
EN SU EJECUCIÓN, POR LO QUE NO TIENE INCONVENIENTE ALGUNO EN EJECUTAR LA OBRA
PÚBLICA PARA LA OUE SE LE CoNTRATA.

G. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICAOO EN
JOAQUIN VEGA S/N, COL, LA UCA, EZEQUIEL MONTES, QRO., C.P. 76650.

H. EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULAOOS
POR LOS ORDENAMIENTOS A QUE SE REFIERE LA DECTARACIÓN fuIANIFESTADA POR "LA
CONTRATISTA" EN EL INCISO (E), AJUSTANDOSE A LAS SIGUIENTES CTAUSULAS:

CLAÚSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO LA OBRA CONSISTE EN LA REALIZACIÓN DE TODOS LO/y'
TRABAJOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA I\¡IISIT¡IA: CONSTRUCCIÓN DE ARcoTEcHo EN LA 

-

TELE SECUNDARIA "CONGRESO OE ANAHUAC" DE LA LOCALIDAD DE ESPERANZA', MUNICIPIO DE
COLÓN, OUERETARO.'LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS HASTA SU TOTAL
TERMINACIÓN, APEGANDOSE A LOS PROGRAMAS AUTORIZADOS, PRESUPUESTOS, PROYECTOS

LANOS Y ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES, ASf COMO A LAS NORMAS DE
NSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL LUGAR DONDE DEBAN REALIZA RSE MISI\,4OS QUE SE TIENE POR

ODUCIOOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLAUSULA,

DA. MONTO OEL CONTRATO SERA POR LA CANTIDAD DE $ 990,734.67 (NOVECTENTOS NOVENTA
MrL SETECTENTOS TRETNTA y CUATRO PESOS 67/tOO M.N.), ¡?,1 s 158,517.s5 (C|ENTO CTNCUENTA Y
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MUNICIPIO DE COIÓN, qUERÉTARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚBIICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.SoP.AFEF.lNv.0O3.03.2017

-
ocHo MrL QUTNIENTOS DTECTSTETE PESOS s5/'r00 M.N.), CORRESPONDTENTE AL 16% DEL tVA.,
HACTENDO UN TOTAL OE ¡'t"t49,252.22 (UN MTLLON CTENTO CUARENTA Y NUEVE MrL OOSCTENTOS
CINCUENTA Y DOS PE§OS 22l1OO M.N.) DE ACUERDO AL PRESUPUESTO PRESENTADO EN SU
RESPECTIVA PROPUESTA. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A DESTINAR LA CANTIOAD DE DINERO
ACORDADA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN LA OBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, DE
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS Y PRESUPUESTARIAS QUE SE AGREGAN AL
PRESENTE CONTRATO, OUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.

SEGUNDA BIS.ESTA CANTIDAD POORA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES,
SIEMPRE Y CUANDO NO EXCEDA EL TECHO FINANCIERO, POR LO OUE SI "LA CONTRATISTA" REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN

QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAMAR
PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERCERA. PLAZO DE EJECUCIÓN. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUMPLIR LOS TRABAJOS OBJETO
OE ESTE CONTRATO EN UN PLAZO MAXIMO DE 104 DÍAS NATURALES, COMPRENDIDO EN LOS
PERIODOS DEL,I9 DE MAYO DE 2017 AL 15 DE AGOSTO DE 20,17 PARA TERMINAR TRABAJOS DE OBRA
COMPRENDIENDO HASTA EL ACTA DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS Y OEL 15 DE AGOSTO DE 2017 AL
30 OE AGOSTO DE 2017 PARA REALIZAR LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS Y FINIOUITOS, DE

CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE INSTRUMENTO.

CUARTA. HONORARIOS EXTRAOROINARIOS EN CASO DE NO TERMINAR LA OBRA EN EL PLAZO

SEÑALADO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA CONTRATISTA", ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS

HONORARIOS EXTRAORDINARIOS QUE POR TAL MOTIVO SE EROGUEN, ACEPTANDO QUE TAL

IMPORTE SE DEOUZCA DE LAS ESTIMACIONES A PAGARSELE,

QUINTA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS "LA CONTRATANTE" SE

OBLIGARA A PONER A DISPOSICIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBAN

LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASf COMO LOS DICTAMENES,

PERMISOS Y DEMAS AUTORIZACIONES OUE SEAN RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATANTE" Y QUE

SE REOUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, TALES COMO PERMISOS, LICENCIAS, MANIFESTACIONES DE

IMPACTO AMBIENTAL. ENTRE OTRAS.

SEXTA. AMPLIACIóN DE PLAZO; EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA I\¡AYOR, OUE IMPIDAN A

"LA CONTRATISTA" CUMPLIR CON EL PROGRAMA, SOLICITARA OPORTUNAMENTE ANTES DEL

TERMINO DE CONTRATO Y POR ESCRITO LA PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA, EXPRESANDO

LOS MOTIVOS EN OUE SE APOYA SU SOLICITUD, "LA CONTRATANTE" RESOLVERÁ EN UN PLAZO NO

MAYOR DE 1O DIAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE LA PRÓRROGA Y EN

SU CASO, CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOLICITADO "LA CONTRATISTA" O LA QUE ESTIME

CONVENIENTE, HACIENOOSE LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAI\¡4.

SÉPIMA. PRóRROGAS; SI SE PRESENTAREN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACIÓN DE LOS

TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPULADOS, OUE FUERAN IMPUTABLES A'LA CONTRATISTA''

ESTA PODRA TAMBIEN SOLICITAR UNA PRORROGA OUE DEBERÁ PRESENTAR EN UN PERIÓDO

MÁXIMO DE 7 DÍAS HABILES ANTES oEL VENCIMIENTO DE CONTRATO; PERO SERA OPTATIVO PARA

"LA CONTRATANTE" CONCE DERLA O NEGARLA, SI LA CONCEDE, OECIDIRÁ SI PROCEOE I¡'4PONER LAS

SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA, PODRA EXIGIR A "LA CONTRATISTA" EL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO' ORDENANDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARI AS A FIN OE

ESCINDIR EL
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MUNICIPIO DE COIÓN, QUERÉTARO

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO OE OBRA PÚBLICA

No. MCq.50P.AFEF.lNV.0O3.03.2017

-
CONTRATO OE CONFORMIOAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS CLAUSULAS RESPECTIVAS DE ESTE
INSTRUMENTO.

NOVENA. ANTICIPOS; PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, "LA CONTRATANTE" OTORGARA UN

ANTICIPO DEL 30% (TREINTA POR CIENTO) DEL I\¡ONTO TOTAL DE LA OBRA CORRESPONDIENTE, QUE
IMPORTA LA CANTIOAD DE: $ 3¿1.{,775.66 (TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS
SETENTA Y CINCO PESOS 66/100 M.N.) l.v.A INCLUIDO; Y "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZARLO
PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS PARA LA OBRA "CONSTRUCCIÓN OE ARCOTECHO EN LA TELE
SECUNDARIA 'CONGRESO OE ANAHUAC'OE LA LOCALIDAD DE ESPERANZA", MUNICIPIO DE COLÓN,
OUERETARO.

DÉCIMA. LA AMoRTIZAGIÓN DEL ANTIGIPo SE DEBERA ENCoNTRAR ToTALMENTE AL TERMINAR EL

EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA EL QUE FUE OTORGADO,
MEDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES OUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES
POR fRABAJOS EJECUTADOS OUE SE APRUEBEN A "LA CONTRATISTA".

DÉCIMA BIS. SI AL CONCLUIR DICHO TERMINO NO SE HA AMORTIZAoO EL ANTICIPo, EL SALDo
CORRESPONDIENTE DEBERA SER DEVUELTO POR "LA CONTRATISTA" A "LA CONTRATANTE" PARA
GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO,

DÉCIMA PRIMERA. "LA CoNTRATISTA", oENTRo DE LoS SIETE DÍAS NAT,URALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL FAILO, DEBERA OTORGAR LA FIANZA CORRESPONDIENTE POR EL
100% DEL I\¡ONTO DEL ANTICIPO; CONTRA LA ENTREGA DE LA FIANZA POR PARTE DE "LA
CONTRATISTA", 'LA CONTRATANTE" A TRAVES DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS INICIARA EL
TRAi/ITE PARA LA ENTREGA DEL ANTICIPO, EL CUAL SERA PUESTO A DISPOSICIÓN DE "LA
CONTRATISTA" CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS; EL
ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERA i,4OTIVO PARA OIFERIR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN
PACTADO. CUANDO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTIA DEL ANTICIPO DENTRO OEL PLAZO
SEÑALADo EL ARTfcULo 55 DE LA LEY oE oBRAS PÚBLICAS DEL ESTADo DE QUERETARo, No
PROCEDERA EL DIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERA INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA
ESTABLECIDA ORIGINALMENTE,

DÉCIMA SEGUNDA. FORMA DE PAGO; LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FOR¡,4ULACIÓN DE ESTIMACIONES MENSUALES, LAS
QUE SERAN ELABORADAS POR "LA CONTRATISTA" Y PRESENTARA A LA SUPERVISIÓN DENTRO DE
LOS CUATRO DíAS SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, LA QUE SERA A LOS TREINTA DIAS DE CADA

ES QUE ABARQUEN LA VIGENCIA OEL CONTRATO; cUANDo LAS ESTIMACIONES No SEAN
ESENTADAS EN EL TERMINO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARÁN EN LA ESTIMACIÓN DE LA

¡ENTE FECHA DE CORTE. LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS LAS VALIDARÁ Y TRAMITARA
LOS PAGOS
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RIORMENTE'LA CONTRATISTA" RECIBIRALA SECRETARIA DE FINANZAS POSTE
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OCTAVA. AL REPRESENTANTE DE "LA CONTRAÍISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A
LA rNtctActóN DE Los rRABAJos, EN EL stTlo DE REAUzActóN DE Los MtsMos, uN REPRESENTANTE
PERMANENTE, ouE oBRARA coMo RESTDENTE DE coNSTRUcctóN, EL cuAL oEBERA DE TENER
PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE
ESTE CONTRATO; DE LOS CUALES SOLO PUEDE FIGURAR ALGUNO LAS SIGUIENTES PERSONAS A
MENCIONAR: ING. ANDRÉS JASSO RAMiREZ, EN CASO DE EXISTIR CAMBIO DE RESIDENTE, ESTE SE
SOLICITARA MEDIANTE OFICIO Y BITACORA DE OBRA. CON UN TIEMPO M[NIi,4O OE 5 DIAS HÁBILES Y
SOLO PODRA SER REEMPLAZADO POR ALGUNO DE LOS ANTES MENCIONAOOS EN ESTA CLAUSULA.
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MUNICIPIO DE CO[ÓN, QUERÉfARO

SECRETARÍA DE OBRAS PÚB[ICAS
COLON

CONTRAÍO DE OBRA PÚBIICA
No. MCQ.SOP.AFEF.lNv.003.03.2017

-
POR CONCEPTOS DE ESTIMACIÓN EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, UBICADAS EN
PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO. I, COL. CENTRO, C.P.76270, COLÓN, QRO.

oÉcIMA TERCERA. LAS oBRAS SE PAGARAN BASANDoSE EN PRECIoS UNITARIoS, DICHoS PAGoS
INCLUYEN LA REMUNERACIÓN A PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A "LA CONTRATISTA" POR
TODOS LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y OE FINANCIAMIENTO, QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS,
ASf COMO EL CARGO POR UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL
CONTRATO A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

DÉCIMA CUARTA. A LA FECHA DE TERMINO OE CONTRATO. LA OBRA DEBERÁ ENCoNTRARSE EN
ESTATUS PAGADO; DE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA DE VENCIMIENTO
OEL PRESENTE CONTRATO, EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERETARO NO SE HARA RESPONSABLE DE

SALDOS OUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE "LA CONTRATISTA".

DÉCIMA QUINTA. LOS PRECIOS UNITARIOS OUE SE CONSIGNAN EN EL (LOS) ANEXO (S) DE ESTE
CONTRATO SON RÍGIDOS Y SOLO POORAN SER MODIFICADOS EN LOS CASOS Y BAJO LAS

CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, POR LO OISPUESTO EN LA LEY OE OBRAS
PÚBLICAS DEL ESTADo DE oUERETARO.

DÉCIMA SEXTA. LAS ESTIMACIoNES Y LA LIQUIDACIÓN AUNQUE HAYAN SIDo PAGADAS No SE

CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS, YA QUE "LA CONTRATANTE" SE RESERVA EL
DERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O IVIAL EJECUTADOS, ASI COMO EL PAGO DE

LO INOEBIDO O EN EXCESO, EN ESTOS ÚLTIMOS CASOS, "LA CONTRATISTA" DEBERA REINTEGRAR

DICHAS CANTIDADES, i/ÁS LOS INTERESES CORRESPONOIENTES, CONFORME A LA TASA OUE SERA
IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE
PRORROGA PARA EL PAGO DEL CREDITO FISCAL.

DÉCIMA sÉPnMA. SI "LA GoNTRATISTA" ESTUVIERE INCONFORME CON LAS ESTIMACIONES O LA

LIOUIDACIÓN, TENDRA UN PLAZO DE UN MES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO

LA ESTIMACIÓN O LIQUIDACIÓN, PARA HACER POR ESCRITO tA RECLAMACIÓN, SI TRANSCURRIOO

ESTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO LA EFECTÚA, SE CONSIOERARA DEFINITIVAMENTE COMO

ACEPTADA POR ÉL Y SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN.

DÉGIMA OCTAVA. GARANTíAS. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CONSTITUIR EN LA FORMA,

TERMINOS Y PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE

QUERÉTARo, LAS GARANTÍAS A OUE HAYA LUGAR CON IVIOTIVO DEL CU¡/PLIMIENTO DEL CONTRATO

QUE LE SEAN OTORGADOS POR "LA CONTRATANTE", CONSISTENTES EN:

A. FTANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LA PÓLIZA QUE SEA EXPEOIDA DEBERA SER

OTORGADA PARA EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERETARO Y CONTENER EXPRESAMENTE Lo
SIGUIENTE:

I. LA FIANZA SE OTORGARA POR LA CANTIDAD DE $ 11¡I,925'22, (CIENTO CATORCE MIL

NOVECIENTOS VEINTICINCO PESOS 2ZIOO M.N.), IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 10% DEL

VONTO TOTNI DEL CONTRATO, TENIENOO TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIOAS EN EL

MISMO.
z. r-Á rr¡tZe OIRANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATo'

y,{
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3. EN cASo DE euE sE pRoRRoGUE EL pLAzo ESTABLE,Do ,ARA LA,.*i,,*li,o" o. 
'o,TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA OUEDARA

AUToMATIcAMENTE PRoRRoGAoA.
4. sE HARA EFEctvA EN cASo DE REScrsróN oEL coNTRATo poR CAUSAS TMPUTABLES A "LA

CONTRATISTA".
5. No pooRÁ sER CANCELADA stN EL coNSENTtMtENTo poR EscRtro DE 'LA CoNTRATANTE".
6. LA INSTITUCIÓN AFIANZADoRA ACEPTA EXPRESAMENTE Lo PRECEPTUADO EN LOS ARTICULOS

282Y 118DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR.
7. LA FTANZA DE cuMpLrMrENTo ESTARA vrcENTE 15 DÍAS DESpuEs DE euE SEAN REcrBroos

FORMALMENTE LOS TRABAJOS ENCOI\¡ENOADOS.

B. FTANZA DE GARANT|A coNTRA DEFEcros y vtctos ocuLTos. AL TERMTNo DE LA EJECUCTóN DE
LoS TRABAJoS, "LA GoNTRATISTA" EN DICHO TERMINO PROCEDERA A LA SUSTITUCIÓN DE LA
FIANZA VIGENTE OE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, POR LA EQUIVALENTE AL 1O% DEL MONTO
TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS OUE RESULTEN, DE VICIOS OCULTOS O
cuALeutER orRA RESPoNSABTL|DAD EN euE HUBTERE tNCURRtDo EN su EJEcuctóN stENDo LA
VIGENCIA DE ESTA ULTTMA GARANTIA DE UN AÑO CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DE
TERI\¡INACIÓN DE LOS TRABAJOS. EN CASO DE PRESENTARSE VICIOS OCULTOS, "LA
CoNTRATANTE" Lo CoMUNICARA PoR ESCRITo A "LA CoNTRATISTA" Y "LA AFIANZADoRA"
RENoVANDoSE LA VIGENCIA oE LA GARANTIA POR UN AÑO MAS. DE NO HABER INCoNFOR¡,4IDAo
PoR PARTE DE '.LA CoNTRATANTE" LA AFIANZADoRA PRoCEDERA A SU CANCELACIÓN
AUToMATtcAMENTE.

C. FIANZA POR EL MONTO TOTAL DE ANTICIPO. PARA EL CASO QUE "LA CONTRATISTA" RECIBA
ANTICIPo, ESTE DEBERA PRESENTAR FIANZA DENTRo oE LoS SIETE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN QUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONTRATO, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN
AUToRTZADA LEGALMENTE A FAVoR oE EL r\,4uNrcrpro DE coLóN, QUERETARo, poR EL rMpoRTE
ToTAL DEL ANTICIPo oToRGADO, CUYA PÓLIZA DEBERA CONTENER EXPRESAMENTE QUE:

1. sE EXptDE PARA GARANTTZAR LA coRREcrA TNVERSTóN DEL ANTtcrpo REctBrDo poR "LA
GoNTRATISTA", CoNFoRME A LoS TÉRMINoS DEL PRESENTE coNTRATo.

2. SE OTORGA LA CANTIDAD DE: $ 3¿l¿1,775.66 (TRESCIEI{TOS CUARENTA Y CUATRO irlL
SETECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 66/100 M.N.); IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 100o/o

DEL ANTICIPO RECIBIDO, INCLUYENDO I. V. A.
3. SE HARA EFECTIVA SI 'LA CONTRATISTA" NO APLICA EL ANTICIPO A LOS CONCEPTOS

ESTABLECIDOS EN LA CLAUSULA NOVENA, ESTANDO VIGENTE HASTA SU AMORTIZACIÓN
TOTAL.

4. NO PODRA SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE".

5, LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARTíCULOS 282Y 118 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

DÉCIMA NOVENA. LAS PARTES ACUERDAN LA REViSIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS OUE INTEGRAN
LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS
IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO O DENOMINADO OUE DETERMINEN UN AUMENTO O
REDUCCIÓN DE UN 5% O MAS DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS AL OCURRIR
DICHA CONTINGENCIA.

4

SE REVISARÁ UN GRUPO DE PRECIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% DEL
IMPORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO.
ON BASE EN LA SOLICITUD "LA CONTRATANTE". LLEVARA A

\ ?,'^'R \
CABO LOS ESTUDIOS
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NEcESARTos ,ARA DETERM¡NAR LA 

'R..EDENCTA 
DE LA pErcróN, ., ,-oi*rlrnr*crA ouE

SoLo SERA ADMITIDA, cUANDo LoS coNcEPToS DE oBRA SEAN FUNDAMENTALES, SE
ESTÉN REALIZANDo CoNFoRME AL PRoGRAMA oE TRABAJo VIGENTE EN LA FECHA DE LA
SOLICITUD, ES OECIR, OUE NO EXISTA EN ELLOS DEMORA IMPUTABLE A'LA CONTRATISTA".
DENTRO DE LOS QUINCE DfAS NATURALES SIGUIENTES, "LA CoNTRATANTE., DE
CoNSIDERAR PRoCEDENTE LA PETICIÓN oE "LA CoNTRATISTA", DESPUÉS oE HABER
EVALUADO LOS RAZONAI\4IENTOS Y ELEMENTOS PROBATORIOS OUE HUBIESE PRESENTADO,
AJUSTARA Los pRECros uNtrARtos, ApLrcANDoLos A Los coNcEpros DE oBRA
CONFORME AL PROGRAMA, EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA
SOLICITUD DE "LA CONTRATISTA", E INFoRMARA A LA TESoRERÍA Y coNTRALoRfA
MUNICIPAT LOS TERMINOS DE DICHO AJUSTE.
SI LOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS DEL
CoNTRATo SUFREN VARIACIoNES oRIGINADAS PoR DISMINUCIÓN DE LoS PRECIoS DE LoS
MATERTALES, SALARros, Eeurpos y DEi,4As FACToRES ouE TNTEGRAN DtcHos cosTos,
TALES QUE IMPLIQUEN LA REDUCCIÓN SUPERIoR AL 5% DEL VALoR DE LoS TRABAJoS AUN
No EJEcuTADos, "LA coNTRATtsTA" ACEPTA euE "LA CoNTRATANTE" oyENDoLo, PARA Lo
cuAL coNcEDERA uN pLAzo DE eurNcE DÍAS NATURALES, A FrN oE ouE MAN|FTESTE Lo ouE
A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS COMO CORRESPONDA, LOS
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJO QUE SE
EJECUTEN APARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN. EL AJUSTE SE APLICARA SoBRE LoS
I¡/PORTES DE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTADOS, SIN MODIFICAR LOS PRECIOS
UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS.
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL ll\iIPORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES DE COSTO
OE tOS CONTRATOS.

vtcÉsltte. "LA coNTRATtsrA" sE oBLtcA A ouE Los TRABAJoS EJEcurADos FUNCIoNEN AL 1oo%
PARA PQDER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO DE OUE LOS BENEFICIARIOS APORTEN
ALGÚN PoRCENTAJE PARA CUMPLIR CoN LAS METAS INICIALES DEBERA ANEXARSE A ESTE
CONTRATO UN CONVENIO ADICIONAL.

VIGÉSIMA PRIMERA. RETENCIONES; "EL CONTRATISTA" ACEPTA, QUE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE
LE CUBRAN, SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEOUCCIONES:

EL 2% (DOS POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES OE
TRABAJO POR CONCEPTO DE DERECHOS, POR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN
Y CONTROL NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN, LO ANTERIOR EN BASE A LO ESTABLECIDO POR
LOS ARTíCULOS 59 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y EL
ARTíCULO 109 FRACCIÓN XXI DE LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUI{ICIPIOS DEL ESTADO DE
QUERÉTARO.

II EL 25% (VETNTICTNCO POR CIENTO) DEL 2.00 % (DOS POR CIENTO) SOBRE EL IMPORT.E DE LAS

ESTIMACIONES POR CONCEPTO DE DERECHOS DEL IMPUESTO PARA LA EDUGACION Y LAS
OBRAS MUNICIPALES, SEGÚN LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 90,9I,92 Y 93 DE LA LEY DE

HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS OEL ESTADO OE QUERETARO.

VIGÉSIMA SEGUNOA. MODIFICACIONES DEL PROYECTO, ESPECIFIcACIOI{ES, PROGRAMA Y

VARIACIONES EN LA§ CANTIDAOES DE TRABAJO. DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO "LA

CONTRATANTE" PODRA MODIFICAR EL PROYECTO, EL PROGRAMA Y EL MONTo DE LOS TRABAJOS,

ASí COMO LOS PTANOS Y ESPECIFICACIONES MEDIANTE CONVENIo (S), CUANDO ELLO NO IMPLIQUE

ALTERACTóN MAYOR A UN 25% DEL MONTO TOTAL O DEL PLAZO, Nl MODIFICACIONES SUSTANCIALES

AL PROYECTO. DANDO AVISO A "LA CONTRATISTA", OUIEN OUEDARA OBLIGADO A ACATAR LAS

ORDENES CORRESPONDIENTES. LAS I\4ODIFICACIONES QUE SE APRUEBEN A LOS PLANOS, A LAS

ESPEC IFICACIONES Y AL PROGRAMA SE CONSIDERAN INCORPORADAS AL CONTRATO Y POR LO

TANTO, OBLIGATORIAS PO R AMBAS PARTES- LOS ECIOS CONTEMPLADOS EN LA MOD tFrcActÓN o
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AMPLIACIÓN OEL CONTRATO NO ACEPTARAN VARIACIÓN ALGUNA, EN LO RELATIVO A LOS FACTORES

DE INDIRECTOS Y UTILIDAD.

VIGÉSIMA TERCERA. PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO MODIFICATORIO O LA AMPLIACIÓN
CORRESPONDIENTE, "LA CONTRATISTA" DEBERA OTORGAR LAS GARANTIAS ADICIONALES DE
ANTICIPO, CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS.

VIGÉSIMA CUARTA. SI CON MOTIVO DE LAS MODIFICACIONES A JUICIO DE 'LA CONTRATANTE"
RESULTA EN PROCEDENTES ALGUNOS GASTOS, ESTE REEMBOLSARA A "LA CONTRATISTA" LOS OUE
EN SU CASO HUBIERE EFECTUADO. SI LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA
ORIGINA VARIACIONES EN LOS CÁLCULOS QUE SIRVIERON OE BASE PARA FIJAR LO§ PRECIOS
UNITARIOS, AMBAS PARTES DE COMÚN ACUERDO, DETERI\¡INARAN UN PROCEDIMIENTO ANALOGO AL
ESTABLECIOO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, IGUAL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRA EN CASO FORTUITO
O OE FUERZA MAYOR.

VIGÉSIMA QUINTA. CUANOO A JUICIO DEL MUNICIPIO SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS

EXTRAORDINARIOS OUE NO ESTEN COI\4PRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA, SE
PROCEDERA DE LA SIGUIENTE II¿1ANERA:

I.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A BASE OE PRECIOS UNITARIOS.

A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULAOOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, EL MUNICIPIO ESTARÁ FACULTAOO PARA
ORDENAR A "LA CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A
DICHOS PRECIOS,

B) SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y
EL MUNICIPIO CONSIDERA FACTIBLE OEÍERIVIINAR NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS
ELEN4ENTOS CONTENIDOS EN LOS ANALISIS DE LOS PRECIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO,
PROCEDERA A DETERIVIINAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVENCIÓN DE 'LA CONTRATISTA", EL
CUAL SE OBLiGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS,

C) SI NO FUESE POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA DE LOS INCISOS A) O B), "LA CONTRATISTA" A REQUERIMIENTO DE "LA
CONTRATANTE" Y OENTRO DE EL PLAZO OUE ESTE SEÑALE, SOMETERA A SU CONSIDERACIÓN
LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS, EN LA
INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACIÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERA APLICAR EL MISMO
CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, OEBIENDO RESOLVER EL MUNICIPIO EN UN PLAZO NO MAYOR
DE 15 (QUINCE) DíAS NATURALES. SI AMBAS PARTES LLEGARAN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS
PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR
LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS.

D) EN CASO DE OUE .LA CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSIC¡ÓN DE
PRECIOS A OUE SE REFIERE EL INCISO C) ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN
ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "LA CONTRATANTE' PODRA ORDENARLE LA
EJECUCIÓN DE Los TRABAJoS EXTRAoRDTNARTos, APLTcANDoLE pRECtos uNtrARtos

. ANALIZADOS POR OBSERVACIÓN DIRECTA, PREVIO ACUEROO ENTRE LAS PARTES SOBRE ELi PRocEDlMlENro DE CONSTRUCcIóN, EQUtPo, PERSoNAL y DEMÁs FACToRES Áelnclor.,¡noos
\ . CON LOS TRABAJOS. EN ESTE CASO, LA ORGANIZACIÓN V OrñróórOrI ói ióé.i.NNSA¡OS, ISI..99Y9.1¡ RESPONSABILIDAD OE LA EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS

BIESGOS INHERENTES A LA I\¡ISMA, SERAN A CARGO OE "LA CONTRATISTA'.

II. ASIMI.S[4o, CON EL FIN DE OUE "LA CONTRATANTE" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE

\

fl"ll Página 8 de 15

0üaw? t,

,

,/

C
\J\



COLON
MUNICIPIO OE COIóN, QUERÉTARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS

CONÍRATO DE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.AFEr.lNV.0O3.03.2017

TRIGÉSIMA PRIMERA. EL PAGO DE LAS OBRAS O SERVICIOS

PARCIAL O TOTAL. SE HARA SIEMPRE PREVIA VERTFICACIÓN

A LAS PREVISIONES CONTRACTUALES RESPECTIVAS; EN NI

CU BRIRAN ESTIMACIONES QUE AMPAREN TRABAJOS NO E

AJUSTEN A LAS NORI\,4AS Y ESPECIFICA

WP

RELACIONADOS CON LAS MISMAS, YA SEA

DE TRABAJOS EJECUTADOS Y CONFORME

NGÚN CASO SE EJECUTARAN PAGOS O SE

FECTUADOS O DE AOUELLOS QUE NO SE

DE CALIDA.D DE LOS PROYECTOS.
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REALICEN EN FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, EL "CONTRATISTA' PREPARARA
Y SOMETERA A LA APROBACIÓN DE AQUÉ1, LOS PLANOS Y PRoGRAMA DE EJECUCIÓN RESPECTIVoS.

III. EN ESTE SUPUESTO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS "LÁ CONTRATISTA" DESOE SU INICIACIÓN,
OEBERA IR COMPROBANOO Y JUSTIFICANOO MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL
REPRESENTANTE OE "LA CONTRATANTE", PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO
CORRESPONOIENTES.

IV. EN CUALESQUIERA OE LOS CASOS SEÑALADOS ANTERIORI\¡ENTE, "LA CONTRATANTE" DARA POR
ESCRITO A "LA CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE Y A PARTIR DE ESE
I\¡OMENTO LOS CONCEPTOS, SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS RESPECTIVOS,
OUEDARÁN INCORPORADOS AL CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS, EN LOS TÉRMINOS DEL
OOCUMENTO QUE SE SUSCRIBA.

VIGÉSIMA SEXTA. LA OBRA NO PODRA SER MOTIVO DE SUBCONTRATACIÓN, SALVO CON
AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE", TRATANDOSE OE PARTES DE LA
OBRA O CUANDO AOQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN SU ¡NSTALACIÓN EN LA OBRA.
EN ESToS CASoS, "LA CoNTRATISTA" SEGUIRA SIENDo RESPoNSABLE oE LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA ANTE "LA CONTRATANTE" Y EL SUBCONTRATANTE NO QUEDARA SUBROGADO EN NINGUNO
OE LOS OERECHOS DE "LA CONTRATISTA".

VIGÉSIMA SÉPTIMA. "LA GoNTRATISTA" DURANTE LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS SE oCUPARA EN
PRIMER ORDEN DE PREFERENCIA EN UN 80% A TRABAJADORES HABITANTES DE LA COMUNIDAD O EN
SU CASO DEL MUNICIPIO, TOMANOO EN CUENTA LA COMPLEJIOAD DE LOS TRABAJOS, O A MENOS
QUE SE REQUIERA MANO DE OBRA CALIFICADA, LO ANTERIOR SIN MENOS CABO DE LA BUENA
CALIOAO DE LOS TRABAJOS DE LOS CUALES ES RESPONSABLE.

MGÉSIMA ocTAvA. EN RELACIÓN A LoS MATERIALES QUE SE EMPLEARAN DURANTE LA EJECUCIÓN DE
LA OBRA, "LA GONTRATISTA" DEBERA PREFERIR SU ADOUISICIÓN CON PROVEEOORES LOCALES, CON

LA FINALIDAD DE FAVORECER LA ECONOMÍA MUNICIPAL, SIN EMBARGO, LO ANTERIOR NO EXCLUYE A

"LA CONTRATISTA" COMO RESPONSABLE DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS.

VIGÉSIMA NOVENA. "LA CONTRATISTA" SOLO PODRA CEDER O COMPROMETER SUS DERECHOS DE

COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "LA CONTRATANTE",

CON LA APROBACIÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO OE ESTE, SIEMPRE Y CUANDO NO TENGA

oBLIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR DERIVADAS DE ÉSTE U OTRO CONTRATO QUE TENGA

CELEBRADO CON "LA CONTRATANTE".

TRIIGÉSIMA. "LA CONTRATANTE", A TRAVES DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO

OES|GNE, TENORA DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO tOS TRABAJOS OBJETo DEL

CONTRATO Y OAR A "LA CONTRATISTA" POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME

PERTTNENTES RELACTONADAS CON tA EJECUCIÓN, EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS

MODIFICACIONES QUE EN SU CASO ORDENE "LA CONTRATANTE".

9
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TRIGÉSIMA SEGUNDA. ES FACULTAD DE "LA CONTRATANTE" REALIZAR LAS INSPECCIONES DE TODOS
LOS I¡ATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL SITIO DE

Ésros o EN Los LUGARES oE ADeursrcróN o DE FABRrcAcróN.

TRIGÉ§IMA TERCERA. "LA CONTRATISTA" DEBERA OE ENTREGAR A LA SUPERVISIÓN, LAS
ESTIMACIONES OUE SE GENEREN, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE
CORRESPONOIENTE, DENTRO OE LOS CUATRO DÍAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, A FIN

DE OUE DENTRO DE LOS OCHO OIAS HABILES SIGUIENTES SE REVISE Y EN SU CASO, SE AUTORICE.

TRIGÉSIilIA TERCERA BIS. EN EL SUPUESTO OUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS, LAS
PARTES TENDRAN DOS DÍAS HABILES CONTADOS A PARTIR DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALADO
PARA LA REVISIÓN, PARA CANCELAR DICHAS DIFERENCIAS, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN
CORRESPONDIENTE. DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS, LAS PENDIENTES

DEBERAN RESOLVERSE E INCORPORARSE EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.

TRIGÉSIMA CUARTA. SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS; "LA CONTRATANTE" TIENE LA FACULTAD DE

SUSPENDER TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE LA EJECUCIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS
OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTADO OUE ÉSTOS SE ENCUENTREN, DANDO AVISO
POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA"; A SU VEZ SE OBLIGA A ATENDER LAS INDICACIONES QUE "LA
CONTRATANTE" LE HAGA CON RELACIÓN A LA SUSPENSIÓN TEI,4PORAL O DEFINITIVA O DE LA
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS A OUE SE REFIERE EL PARRAFO QUE ANTECEDE. CUANDO LA SUSPENSIÓN
SEA TEMPORAL O PARCIAL "LA CONTRATANTE" INFORMARA AL 'CONTRATISTA' SOBRE LA OURACIÓN
APROXIMADA Y CONCEDERA LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO QUE SE JUSTIFIOUE, SI LA SUSPENSIÓN ES
PARCIAL "LA CONTRATANTE" PODRA REDUCIR EL MONTO DEL CONTRATO: PARA EL CASO DE OUE LA
SUSPENSIÓN SEA TOTAL Y DEFINITIVA. SE DARA POR TERMINADO EL CONTRATO. CUANDO 'LA
CONTRATANTE" ORDENE LA SUSPENSIÓN POR CAUSA NO IMPUTABLE A 'LA CONTRATISTA" PAGARÁ A
ÉSTE, A LoS PRECIOS UNITARIoS FIJADoS EN EL CoNTRATo, LAS CANTIDADES DE TRABAJo QUE
HUBIERE EJECUTADO HASTA LA FECHA DE LA SUSPENSIÓN.

TRIGÉsIMA QUTNTA Bts. "LA coNTRATtsrA" TENDRÁ euE REALTzAR Los TRAMITES NECESARtos pARA ,/
DAR DE ALTA LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, OELANTE DEL SEGURO SOCIAL, PARA CUMPLIR /
coN Los rERMtNos y Los ESTATUToS DE LEy.

\

TRIGÉSIMA SEXTA. LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA TOTAL O PARCIAL, SE REALIZARA
coNFoRME A Lo SEÑALADO EN Los LINEAMTENTos ouE pARA TAL erecro esrnelEcE LA LEy DE
OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADo DE QUERETARo, nesenvÁr.',¡oosE .LA coNTRATarIie;,-e1 DEREcHo
POR RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS.

EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU JUICIO
ADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE
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TRIGESIMA QUINTA. RELAGIoNES LABoRALES. .LA CoNTRATISTA", coMo EMPRESARIo Y PATRÓN
PERSoNAL euE ocupA coN Morvo DE Los TRABAJoS MATERTA DEL coNTRATo, SERA EL úNtco
RESPoNSABLE DE LAS oBLIGACIoNES oERIVADAS DE LAS DISPoSICIoNES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. 'LA CONTRATISTA" CONVIENE POR
LO MISMO EN RESPONDER OE TODAS LAS RECLAMACIONES OUE SUS TRABAJADORES REPRESENTEN
EN su coNTRA o EN coNTRA DE "LA CoNTRATANTE" EN RELACTóN coN Los TRABAJoS DEL
CONTRATO.
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MUNICIPIO OE COLÓN, qUERÉTARO

SECRETARfA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚ8LICA
No. MCQ.SOP.AFEF.lNV.0O3.03.2017
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TERMTNACTóN DE Los TRABAJoS ADJUNTANDo LA RELAC|óN DE LAs ESTtMActoNES o DE
cASTos ApRoBADoS, MoNTo EJERcrDo, cREDtro A FAVoR o EN coNTRA y SALDos.

B) sr AL RECTBTRSE LoS TRABAJoS y EFECTUARSE LA LtoutDActóN coRRESpoNDtENTE,
EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIOAMENTE COMPROBADAS A CARGO DE 'LA
CONTRATISTA" PARA CON "LA CONTRATANTE", EL IMPORTE DE LAS I\,4ISMAS SE OEDUCIRÁ DE
LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO
FUERAN suFrcrENTES SE HARÁ EFECTTVo coN cARGo A LA FtANzA oToRGADA poR "LA
CONTRATISTA".

TRrGÉstMA ocrAvA. IGUALMENTE sE oBLtcA A "LA coNTRATtsrA" A No CEDER A TERCERAS

PERSoNAS FístcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLrcACtoNES DERtvADos DE ÉsrE coNTRATo y

SUS ANEXOS, ASf COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS

QUE AMPARA ÉSTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE" EN LOS TERI\,4INOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

TR|GÉS|MA NOVENA. BASANDOSE EN LO ANTERIOR, "LA CONTRATISTA" SERA EL ÚNICO

RESPONSABLE OE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, CUANDO ESTOS NO SE HAYAN REALIZADO DE

ACUERDO CON LO ESTIPULAOO EN EL CONTRATO O CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DE "LA

CoNTRATANTE" DAoAS PoR ESCRITO, ÉSTE ORDENARÁ SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA,

CON LoS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS OUE SERAN EFECTUADOS

POR "LA CONTRATISTA", SIN OUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA. EN ESTE

CASO, "LA CONTRATANTE" SI tO ESTIMA NECESARIO, PODRA OROENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O

PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATAOOS, HASTA EN TANTO NO SE EJECUTE SU REPARACIÓN O ..

REPOSICIÓN, SI 'LA CONTRATISTA" NO ATENDIERE LOS REQUERIMIENTOS DE "LA CONTRATANTE",

EsrE poDRÁ ENCoMENDAR A uN TERCERo o HACER DIR ECTAMENTE LA REPARACIÓN O REPOSICIÓN

DE QUE SE TRATE CON CARGO A "LA CONTRATISTA' , Y SIN QUE ESTO SEA I\,4OTIVO PARA AMPLIAR EL

PLAZO SEÑALADO PARA SU TERMINACIÓN
Página 11 de 15
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c) sr AL RECTBTRSE LOS TRABAJOS EXTSTTEREN RECLAMACTONES DE "LA CONTRAT|STA",
PENDIENTES DE RESOLVER, SE DECIOIRA SOBRE LAS MISMAS, A MAS TARDAR EN EL PLAZO DE
QUINCE DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN PARCIAL O TOTAL DE LOS TRABAJOS, SE
EFECTUARAN SIN PERJUICIO DE LAS DEDUCCIONES OUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE
RETENCIONES O SANCIONES EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

O) LA RECEPCIÓN O ENTREGA OE LOS TRABAJOS SE HARA A LA SECRETARIA OE OBRAS
PI]BLICAS, UNA VEZ QUE EL SUPERVISOR OE LA ZONA HAYA REVISADO LOS TRABAJOS Y SE
ENCUENTREN AL l OOO/".

TR|GÉSIMA SÉPTIMA. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS ¡/ATERIALES Y EOUIPO QUE SE
UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA I\¡OTIVO DEL CONTRATO, CUMPLAN CON LAS
NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LOS ANEXOS DE ESTE CONTRATO Y A OUE LA REALIZACIÓN
OE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA
CONTRATANTE", ASÍ COMO, A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, DE LOS DEFECTOS Y VICIOS
OCUTTOS DE LA MISMA Y DE tOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE
SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "LA CONTRATANTE" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARA

EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO

TOTAL DE LA MISMA.

ít
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D. RESPETAR LAS DISPOSICIONES
DESCONOCIMIENTO EN NINGÚN
OBLIGACIONES A SU CARGO.

MUNICIPIO DE COLóN, QUERÉÍARO

SECRETARIA DE O8RA5 PIiBI.ICAS

COÍ{TRATO DE OBRA PÚ8LICA
No. MCq.SOP.AFEF.lNv.(x)3.03.2017

FISCALES Y
CASO SERÁ

LABORALES DEL LUGAR
EXCLUYENTE PARA QUE

DE LA OBRA. SU
CUMPLA CON LAS
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CUADRAGÉSI]f,A. SI "LA CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO,

INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIOAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO.

CUADRAGÉSIMA PRIMERA. "LA CONTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSE A TOOOS LOS REGLAMENTOS U

ORDENAMIENTOS OE LAS AUTORIOADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, CONTROL
AMBIENTAL, SEGURIDAO Y USO OE LAS VíAS PÚBLICAS Y A LAS DISPOSICIONES CON BASE EN

AQUELLOS TENGA ESTABLECIDO "LA CONTRATANTE" PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PARA
LO CUAL SE OBLIGA A OBTENER EL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE.

CUADRAGÉSIMA TERCERA. OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA". 'LA CONTRATISTA" SE

COMPROMETE EXPRESAMENTE A:

A. REALIZAR LOS TRABAJOS Y PAGAR POR SU CUENTA LOS SERVICIOS OE 'CONSTRUCCIÓN DE
ARCOTECHO EN LA TELE SECUNOARIA "CONGRESO OE ANAHUAC' DE LA LOCALIDAD DE
ESPERANZA".

B. LLEVAR A CABO EL LLENADO DE LA BITACORA DE LA OBRA CONTRATADA PARA FACILITAR EL
ACCESO A LA INFORMACIÓN, APOYAR A LA TRANSPARENCIA, EL CONTROL Y SEGUIMIENTO EN LA
EJECUCIÓN DE LA OBRA.

C. A EJECUTAR LAS PRUEBAS DE LABORATORIO PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LOS MATERIALES
Y DE LAS OBRAS MATERIA DEL CONTRATO. 'LA CONTRATANTE" DESIGNA A EL LABORATORIO
LABORATORIO RODRíGUEZ-RUBIO CONTROL DE CALIDAD GONCRETO Y ASFALTO OUE DEBERA
REALIZAR LAS PRUEBAS ANTES CITADAS Y EL COSTO DE DICHOS SERVICIOS SERA A CARGO DE "LA
CONTRATISTA", DEBIENDOSELE DEDUCIR DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS Y tE SEAN
APROBADAS-

CUADRAGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. SI "LA CONTRATISTA'NO CONCLUYE LA OBRA
EN LA FECHA SEÑALADA EN EL CONTRATO Y PROGRAMA ANEXO, COMO PENA CONVENCIONAL DEBERA
CUBRIR A "LA CONTRATANTE" POR CADA DíA OE ATRASO UNA CANTIDAD IGUAL A UNo AL MILLAR DEL
IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, SIENDO EL TOPE MAXIMO DE LA PENA EL 10% DEL MONTO
CONTRATADO.

PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y EN SU CASO LA APLICACIÓN DE LAS SANCION ES
ESTIPULADAS NO SE TOMARA EN CUENTA LAS DEI\¡ORAS OCASIONADAS POR CASO FORT UITO O DE
UERZA MAYOR, YA OUE EN TAL CASO "LA CONTRATANTE" HARÁ LAS MOOIFICACIONES AL

RAMA A SU J

Wufi
\
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culoucÉsIuI SEGUNDA. "LA CoNTRATISTA" SERA RESPoNSABLE DE LoS DAÑoS PERJUICIoS oUE
CAUSE A "LA CoNTRATANTE" o A TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS
tNSTRUccIoNES DAoAS poR EScRtro poR "LA CoNTRATANTE" o poR vtoLACtóN A LAS LEYES y
REGLAMENToS. Los RrESGos, LA CoNSERVACTóN y LA LI\,4ptEzA DE Los TRABAJoS HASTA EL

MoMENTo DE su ENTREGA, SERAN A cARGo DE "LA coNTRATtsrA".

4
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INOEPENDIENTEMENTE DEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE,
"LA CONTRATANTE" PODRA OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO O EXIGIR JUDICIALMENTE SU
CUMPLIMIENTO. "LA CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE OAÑOS Y
PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL AUE PODRA SER HASTA EL MONTO DE LAS GARANTIAS
OTORGAOAS A "LA CONTRATANTE".

LOS MONTOS OUE RESULTASEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES OUE SE
IMPONGAN A "LA CONTRATISTA", SE HARAN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES OUE LE
HAYAN SIDO RETENIDAS EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO, O CON CARGO A LA FIANZA DE
CUMPLIMIENTO OTORGADA POR "LA CONTRATISTA".

CUADRAGÉSIMA QUINTA. RESCISIóN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. "LA CONTRATANTE", PODRÁ
EN CUALOUIER I\,4OMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE
INTERÉS GENERAL.

LA CONTRAVENCIÓN DE LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS
QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE OUERÉTARO; ASf COMO EL
INCUN4PLIMIENTO DE CUALQUIERA DE A LAS OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN
EN LE PRESENTE CONTRATO DA DERECHO A RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA
CONTRATANTE", ADEMAS DE QUE SE APLIQUEN A "LA CONTRATISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES,
CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO, SE HAGA EFECTIVA LA GARANTíA OTORGADA
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

AL RESPECTO, LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO PODRA SER RESCINDIDO EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO, ACEPTANDO QUE CUANDO "LA CONTRATANTE" SEA EL OUE OETERMINE
RESCINDIRLO, DICHA RESCISIÓN OPERARÁ OE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO OUE SE ESTABLECE EN LA
CLAUSUTA SIGUIENTE, EN TANTO QUE SI "LA CONTRATISTA" OUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERA
NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA DECLARACIÓN

CORRESPONOIENTE.

1 NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO EN LA FECHA ESTABLECIDA O EN SU CASO EN
LA QUE POR ESCRITO SEÑALE "LA CONTRATANTE".

2. SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS, O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA
PARTE DE ELLOS, OUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "LA
CONTRATANTE".

3. NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO

NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE".

4. NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUICIO DE "LA CONTRATANTE"' EL

Áinnso pUEDE DtFtcULTAR LA TERMINACIóN SATISFAcToRIA DE LoS TRABAJOS EN EL PLAzo

ESTIPULAOO.

\

5. NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS SUS TRABAJADORES Y DEMAS PRESTACIONES

DE CARÁCÍER LABORAL

flA 0ü0üú3?gr"'n"t'0""

wrur,¡rcrpro oe cotóN, QUERÉTARo

SEcRETARfa oE oBRAs PúBLtcAs

coNTRATo DE oBRA PúBLtcA
No. MCQ.SOP.AFEF.lNV.0O3.03.2017

SoN CAUSAS DE RESCISIÓN POR PARTE DE "LA CONTRATANTE", SI ',LA CONTRATISTA,':
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6. ES DECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS

8. CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO
EN ESTE CONTRATO.

9, NO DA A "LA CONTRATANTE" Y A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAO DE INTERVENIR,
LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE
MATERIALES Y TRABAJOS,

10. EN GENERAL, POR INCUMPLIMIENTO A CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES APLICABLES A ESTE CONTRATO, O A LAS ÓRDENES DE
"LA CONTRATANTE".

CUADRAGÉSIMA SEXTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIóN. SI "LA CONTRATANTE' CONSIDERA QUE "LA
CONTRATISTA" HA ¡NCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE CONSIGNAN EN LA
CLAUSULA ANTERIoR, Lo coMUNIcARA A "LA COi{TRATISTA" A FIN DE QUE ESTE, EXPONGA AL
RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN EL PLAZO OE IO (DIEZ) DIAS HABILES. SI

TRANSCURRIDO ÉSTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO MANIFIESTA NADA EN SU DEFENSA O SI DESPUES
OE ANALIZAR LAS RAZONES AOUCIDAS POR ESTE, "LA CONTRATANTE" ESTIMA QUE LAS MISMAS NO
SON SATISFACTORIAS, DICTARA LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA CONFORI\¡E A LO ESTABLECIOO EN EL

ÚLTIMo PARRAFo oE LA CLAUSULA ANTERIoR Y EN LA CLAUSULA SIGUIENTE, Lo QUE CoMUNICARA A
"LA CONTRATISTA" Y A LAS CONTRALORíAS ESTATAL Y MUNICIPAL, DENTRO OE LOS 1O (DIEZ) OÍAS
HABILES SIGUIENTES A LA FECHA OUE SE EMITA OICHA RESOLUCIÓN.

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA. INTERVENCIÓN. LAS DEPENDENCIAS QUE OE ACUERDO A LAS LEYES
ORGÁNICAS Y SUS REGLAMENTOS TENGAN OERECHO A INTERVENIR, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA
EXPRESAMENTE A FACILITAR LAS INTERVENCIONES QUE CORRESPONDAN A LAS DEPENDENCIAS
COMPETENTES CONFORME A DICHAS DISPOSICIONES.

CUADRAGÉSIMA OCTAVA: EN EL CASO DE EXISTIR RECoRTE PRESPUPUESTAL PoR LA DEPENDENCIA
EXTERNA A'LA CONTRATANTE", ESTA NO ABSORBERA DICHO RECORTE, NI TAMPOCO SERA
RESPONSABLE DE LAS IMPLICACIONES JURÍDICAS CORRESPONDIENTES, POR LO QUE "LA
CONTRATISTA" TENORA OUE REALIZAR UN AJUSTE EN CooRDINACIÓN CoN EL AREA oE SUPERVISIÓN.
PARA DETERI¡INAR LAS METAS A LOGRAR CON EL PRESUPUESTO REASIGNAOO, REALIZANDO EL
DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE,

CUAORAGÉSIiiA NOVENA. JURISDICCIóN. PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE
CONTRATO, ASf COMO PARA TODO AOUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULAD OENEL
i/ISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN OE LOS TRIBUNALES COMPE TENTES EN EL
MUNICIPIO DE COLÓN, OUERETARO. PO R LO TANTO "LA CONTRATISTA" RENUNCIA At FUERO QUE

SPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOI\¡ICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER
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MUNICIPIO OE COIóN, qUERÉTARO

SECRETARfA OE OBRAS PÚBLICAS

COfÚTNATO OE OBRA PÚ8LICA
No. MCq.SOP.AFEF.lNv.0O3.03.2017

§

7. SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS SIN AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO OE "LA
CONTRATANTE".

LA FIANZA OTORGADA POR "LA CONTRATISTA" CONFORME A LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO,
QUEOARA VIGENTE HASTA UN AÑO DESPUÉS DE tA FECHA DE LA RESOLUCIÓN OUE DECLARE
RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO. TANTO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS DE
CONSTRUCCIÓN, COMO DE CUALOUIER RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATISTA", INCLUIDAS LAS
SANCIONES ESTABLECIDAS A SU CARGO CON MOTIVO DE LA RESCISIÓN,

0;n03§ 0
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OTRA CAUSA, SEÑALANOO AL RESPECTO "LA CONTRATANTE" Y "LA CONTRATISTA", COMO SUS
DOMICILIOS LOS INDICADOS EN LAS DECLARACIONES PRIMERA INCISO'E" Y SEGUNDA INCISO "G', DE
ESTE INSTRUMENTO, RESPECTIVAMENTE.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCES DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD Y POR TRIPLICADO EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, OUERETARO EL DÍA I8 DE MAYO DE
2017.

-

POR "LA CONTRATANT

JOSE ALE RO HOA VALENCIA
PRESIDENTE UNICI AL DE COLÓN, QRO.

L.A. CRUZ NAYE
SíNDIco MUNIc

LI IVONRROY AGUIRRE

LIC. DANIE

MU'{ICIPIO DE COIóN, qUERÉIARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚELICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBIICA
No. MCQ.SOP.AFEF.lNV.003.03.2017
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POR "LA CONTRATISTA

EN QU TES VEGA
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